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IVSUTIA ET LITTERAE 

Poder Público Rama Legislatiya Nacional 

LEY 85 DE 1993 
(noviembre 16) 

por la cual se crea la emisión de la estampilla Pro-Universidad Industrial de Santander 
y. se dictan otras disposiciones. · · 

El Congreso de Colombia; 

DECRETA: 

ARTICULO 10 Autorizase a la Asamblea del Departamento de 
Santander para qua ordene· Ja emisión de .Ja EFtampilla "Pro-Univer
sidad Industrial de Santander", cuyo producido se destinará de la 
Figu;ente manera: el 80% será para la Universidad Industrial de 
Santander, el 1.0% para Ja Universidad de Ja Paz y el 1.0% restante 
será para las Unidades Tecnológicas de Santander. 

· ARTICULO 29 El 80% de que trata el artículo 19 de la presente 
Ley. se distribuir:\ así: el 33% se invertirá en mantenimiento o 
ampliaciones de Ja actual planta física. compra de materiales ·y 
equinos de laboratorio, dotación de bibliotecas; el 22% ·para Ja dota
ción y adecuación de Ja µJanta física de Guatiguará, Piedecuesta. la 
r.ual se destinará al e.•tablecimiento de centros de- investigación y 
rrovramas de pre-grado, post-grado y doctor~do; 35% para esta- .. 
hlecP.r el programa de regionalización de la Universidad Industrial 
rle Santander en la Provincia Santa:ndereana y el 10% para Ja adqui
~ición de textos básicos y publicaciones periódicas de acuerdo con 
las nrioridades establecidas por el Consejo Superior ·de la Universi- · 
dad Industrial de Santander. 

· ARTICULO ¡to El porcentaje restante de que trata el articulo 
.10 de Ja presente I.ey, es decir, el 10% correspondiente ·a cada enti
nad. Universidad de Ja Paz en Barrancabermeja y Uni<jades Tecno
ló¡fr·as de Santander en Bucaramanga, se distribuh;á así: El 3 % para 
4') 111antenimiento. ampliación y mejora de la •actual planta física; 
otro 3 % para dotación y compra de equipos nec;~sari<!s para imple
mel'tar Ja investigación y el 4% restante se invertirá según priori
dades establecidas por Ja Junta Directiva de cada entidad. 

AR,TICULO 40 La emisión de la estampilla Pro-Universidad 
Industrial de Santander; cuya creación se autoriza, será hasta por 
la suma de setenta mil millones de pesos. , . 

ARTICULO 50 Autorizase a la Asamblea Departamental de 
i>.antander para que determine las características, tarifas y todos los . 
rle111ás asuntos referentes al uso obligatorio de Ja . estampilla en las 
actividades y operaciones que se deban realizar en el Departamento 
y en sus municipios. La ordenanza que expida Ja Asamblea de San
ta!'der en desalT'lllo de lo dispuesto en la presente Ley, será dada 
a conocer al Gob;erno Nacional. a través de los Ministerios de Edu
cación, Hacienda y Crédito Público y Comunicaciones. 

ARTICULO 60 Facúltase a los Concejos Municipales del De
partamento de Santander para previa autorización de la Asamblea 
Departamental, hagan obligatorio el ~1so de Ja estampilla que auto
riza Ja presente Ley. 

ARTICULO 79 Autorizar al Departamento de Santander para 
recaudar Jos valores producidos por· el uso de la estampilla. i'ro
Universidad Industrial de Santander en las actividades que se deban 
realizar en el departamento y en sus municipios. 

. . 
ARTICULO 89 La obligación de adherir y anular Ja estampilla 

a que· se refiere· la-ley, qued"a a cargo de los funcionarios departamen
tales y municipales que intervengan en Jos actos. 

AR'l'ICULO 90 El recaudo total de Ja estampilla se destinará a 
Jo e~talilecido en el artículo 19 de 11!- presente L~y. 

ARTICULO 10. La vigencia y control del recaudo e invem6n 
de los fondos provenientes del cumplimiento de la presente Ley eata
rá a cargo de la Contraloría General del ·Departamento de Santan-
der· y de las Contralorías :Muñiéipales. · · · · · · · 

ARTICULO 11. Esta Ley rige a partir de su pro de su pro
mulgación. 

El Presidente del honorable Senado de Ja República, 
Jorge Ramón Elías Náder. 

El Secretario General· del honorable Senado de la República, 
Ped~o Pumarejo Vega. 

· El ·Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
Frimciscó José Jattin Safar. 

El Secretario General. de la honorable Cámar\I de Repre
sentantes (E.), 

Humberto Zuluaga Moneden. . . 
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Publíquese y ejecútese. 
!>ada en Santafé de Bogptá, D. C., 16 de noviénibre de 19!)3. 

CESAR GAVIRIA TRUJILLO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Rudolf Hommes Rodrfguez. 

La Ministra de Educación Nacional, 
· · Maruja Pachón de Vlllamizar. 

El Ministro de Comunicaciones, 
Willia~ Jaramlllo G6mez. 


